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CUPO DE CRÉDITO ESPECIAL PARA 
 XXIV FERIA INTERNACIONAL INDUSTRIAL DE BOGOTÁ  
 
 Hasta $15.000 millones o su valor 

equivalente en dólares, financiará el Banco 
del Comercio Exterior de Colombia S.A., 
Bancóldex, a las empresas exportadoras 
directas o indirectas, así como a 
importadores de materias primas y bienes de 
capital que participen como expositores y/o 
compradores en la  XXIV Feria Internacional 
Industrial de Bogotá a realizarse del 1 al 5 de 
Octubre. 
 
De acuerdo con Miguel Gómez Martínez, 
presidente de Bancóldex, “los beneficiarios 
son  personas naturales y jurídicas dedicadas 
a la producción de bienes o servicios de 
exportación, al suministro de insumos y 
materias primas utilizados en la fabricación 
de productos o servicios de exportación, y a 
la prestación de servicios que faciliten el 
proceso exportador (exportadores directos e  

 

 
• Apoyo financiero para 

empresas 
exportadoras e 
importadoras que 
participen en XXIV 
Feria Internacional 
Industrial de Bogotá. 

 
• Modalidad 

multipropósito de 
crédito los financia en 
moneda legal o 
extranjera. 

 
• A través de garantías 

ofrecidas por Fondo 
Nacional de Garantías- 
Bancóldex, Mipymes 
tendrán acceso a estos 
recursos. 
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indirectos). Así mismo, los importadores de materias primas y bienes de 
capital”. 
 
Para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en esta modalidad de 
crédito, las Mipymes podrán hacer uso de las garantías ofrecidas en los 
convenios que actualmente tiene suscritos Bancóldex con el Fondo 
Nacional de Garantías. 

 
Para el comprador, el monto del crédito y rubros financiables cubren hasta 
el 100% del valor total de las inversiones  en maquinaria y equipo que se 
proyecten realizar (compra o arrendamiento), así como la contratación de 
asesoría o prestación de servicios especializados que surja en desarrollo de 
la feria. Se incluyen gastos de nacionalización, transporte interno, e 
instalación, entre otros. 

Para el expositor,  el monto del crédito y rubros financiables, también  
cubren hasta el 100% del costo total en que incurra la empresa por su 
participación en la feria. Se incluyen costos del stand y gastos de 
adecuación, material y avisos publicitarios, costo de contratación del 
personal para la atención del stand, costos de desplazamiento y gastos de 
estadía de los funcionarios de la empresa. 

El plazo para compradores alcanza hasta siete años incluidos hasta tres de 
gracia a capital (plazo para el pago de la primera cuota), contados a 
partir de la fecha del primer desembolso. Para expositores será hasta tres 
años incluidos hasta tres de gracia a capital (plazo para el pago de la 
primera cuota), contados a partir del desembolso. 
 
La vigencia del programa para los compradores será a partir de la fecha y 
hasta seis meses posteriores a la  finalización del evento ferial. Para los 
expositores, a partir de la fecha y hasta el 5 de octubre de 2002. 
 


